
Chihuahua, Chih., miércoles 20 de enero de 2021. No. 06

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
EXTRACTO de la Resolución N° INE/CG694/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la 
que se aprueba ejercer la facultad de atracción, a efecto de emitir los Lineamientos para garantizar la equidad 
entre los participantes en la contienda electoral durante el proceso electoral federal concurrente con los locales 
ordinarios 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº INE/CG04/2021 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican 
los periodos de obtención de apoyo ciudadano, así como de fiscalización para las diputaciones federales y 
para los cargos locales en las entidades de Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y 
Zacatecas, aprobados mediante Acuerdos INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020.

-FOLLETO ANEXO-

PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVI/LICEN/0956/2021 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, concede licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Anna 
Elizabeth Chávez Mata, por el periodo comprendido del 17 de enero al 02 de febrero de 2021.
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DECRETO Nº LXVI/EXDEC/0957/2021 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, da por concluido el periodo de licencia para separarse del ejercicio de sus funciones 
autorizado a la Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata, mediante el Decreto Nº LXVI/LICEN/0956/2021 I D.P.

Pág. 222
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DECRETO Nº LXVI/CVPEX/0958/2021 I D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de 
la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado, al Décimo Período Extraordinario de Sesiones, 
el cual se llevará a cabo el día 21 de enero del 2021, a las nueve horas, de manera presencial en el Recinto 
Oficial del Poder Legislativo.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-001/2021, relativa a la contratación del servicio 
integral  de recolección, transporte, tratamiento y destino final de residuos peligrosos biológico infecciosos 
(R.P.B.I.).
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-002/2021, relativa a la contratación del suministro 
de oxígeno domiciliario y servicio integral de ventilación mecánica domiciliaria.

Pág. 227
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LP-01/2021, relativa a la adquisición de productos minerales 
no metálicos.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LP-02/2021, relativa a la contratación del servicio de 
suministro y aplicación de mezcla asfáltica y concreto.

Pág. 229
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-03-2021, relativa a la contratación 
abierta del servicio de arrendamiento de multifuncionales.

Pág. 230
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-04-2021, relativa a la contratación 
abierta del servicio de arrendamiento de copiadoras.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
Modificación de las Reglas de Operación del Programa de Recuperación para Pequeñas y Medianas Empresas 
del Estado de Chihuahua (PROPYME).
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE22/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por medio del 
cual se dota de fe pública a funcionarias y funcionarios del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO N° IEE/CE23/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que 
se escinde la Comisión de Seguimiento a las Actividades de Administración y Capacitación y se renueva la 
integración de las Comisiones de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE24/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
habilita el uso de los estrados electrónicos del Instituto para las asambleas municipales y los procedimientos 
administrativos sancionadores.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PMB-FISM-LP04-2021, relativa al suministro e instalación 
de calentadores solares para diversas localidades.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
PARQUE CENTRAL TRES PRESAS, A.C.
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-PCTP-01/2021, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento de áreas del Parque Metropolitano Tres Presas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-PCTP-02/2021, relativa a la contratación del servicio de 
seguridad y vigilancia de áreas de los parques El Encino, El Rejón, El Reliz y la Presa Chihuahua.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 240 a la Pág. 249

-0-

FE DE ERRATAS
 A la portada del Periódico Oficial del Estado Nº 05 con fecha del 16 de Enero de 2021, por un error involuntario 
de carácter tipográfico en el paginado del ejemplar mencionado

DICE: 
ACUERDO N° SS/SEM 018/2021 del C. Secretario de Salud, por el se expiden los Lineamientos para la 
Implementación de Medidas Preventivas ante el COVID-19 en el Retorno a las Actividades Físicas y Deportivas 
en Chihuahua.

Pág. 1150

-0- 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/01/2021, relativa a la contratación de diversos 
servicios.

Pág. 1180
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DEBE DECIR:
ACUERDO N° SS/SEM 018/2021 del C. Secretario de Salud, por el se expiden los Lineamientos para la Implementación 
de Medidas Preventivas ante el COVID-19 en el Retorno a las Actividades Físicas y Deportivas en Chihuahua.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/01/2021, relativa a la contratación de diversos servicios.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
PARQUE CENTRAL TRES PRESAS, A.C.
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YAZMIN MACIAS                                                                       4-4-6
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSE LUIS LEDEZMA GARCIA Y OTRA                               33-6-8
-0-  
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FERNANDO GALINDO HUERTA                                           39-6-8
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.

OLIVA LOPEZ PEREZ                                                            40-6-8
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

OCTAVIO RODRIGUEZ CHAVEZ                                          41-6-8
-0-  

MANUEL JESUS ALVAREZ CASTRO                                    42-6-8
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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GRILFIDO ROBLES RIVERA Y OTRA                                31-5-6-7
-0-  

ROSA OCHOA GUANAPAÑA                                                 43-6-8
-0-  

VERONICA RODRIGUEZ MORALES                                    44-6-8
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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MARIA LETICIA HERNANDEZ GUERRERO                           7-4-6
-0-  

ROSA RIVAS LOZANO                                                             6-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

DANYA ISABEL MIRANDA RIVERA                                         8-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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IOSEF ANTONIO BETANCES RODRIGUEZ                         11-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

LAURA ANGELICA AGÜERO DURAN                                   12-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION
CHIHUAHUA  ASOCIACION RELIGIOSA                                13-4-6

-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

LUIS JAVIER MONTES RASCON                                          14-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MARIO HECTOR SOTO VARELA                                          16-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MIRNA ALEJANDRA VARGAS OAXACA                               18-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

OSCAR VARGAS OAXACA                                                    17-4-6
-0-  

LUIS JAVIER MONTES RASCON                                          15-4-6
-0-  
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NORBERTO MARTINEZ AGUILAR                                        19-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

CARINA GONZALEZ DURAN                                                20-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

ODILIA VALENZUELA AGUILERA                                          22-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRISCILA ARMENDARIZ CABALLERO                                21-4-6
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PEDRO ALONSO ALCALAN CASTRO Y OTRA                    24-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

ROSA MA RODRIGUEZ GRAJEDA                                       26-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

REFUGIO ALBERTO RUIZ ROMERO                                    25-4-6
-0-  

OSCAR ADRIAN RODRIGUEZ MELENDEZ                          23-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.
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RUBEN IGNACIO ACOSTA GUTIERREZ                              27-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

RUBEN VELEZ MARMOLEJO                                               28-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

YURISET LOYA SOTELO                                                       30-4-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

ARLETHE PACHECO FLORES                                             29-4-6
-0-  
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ALMA REINA CHACON ROJO                                          931-2-4-6
-0-  

JOSE LUIS DOMINGUEZ TRUJILLO       799-87-91-95-99-103-2-6
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor OSVALDO GUADALUPE PÉREZ CARDONA y la 
señora CLAUDIA IVETH MORENO GONZÁLEZ, según el expediente número 362/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
OSVALDO GUADALUPE PÉREZ CARDONA y la señora CLAUDIA IVETH MORENO GONZÁLEZ, mismo 
que fue celebrado el día cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Guadalupe Distrito Bravos, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina de Periódico Oficial del Estado, así como al Encargado del Registro Civil de la 
Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número 
de acta es el 251, del libro número 55, folio número 007 de la sección de matrimonio de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de Guadalupe Distrito Bravos, Chihuahua.  

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor OSVALDO GUADALUPE PÉREZ CARDONA y a la señora CLAUDIA IVETH MORENO GONZÁLEZ, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes..

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada Martha Guadalupe Próspero Herrera, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
OSVALDO GUADALUPE PÉREZ CARDONA

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

/CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MARZI DEL AÑO DOS MIL DIEZ
VISTOS para resolver en definitivo los autos el Juicio de Divorcio voluntario, promovidos por el señor CARLOS 
RUBÉN LOZOYA CALDERÓN y la señora MARISOL ORTIZ MUNIZ, según el expediente número 311/2010: y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
señor, CARLOS RUBÉN LOZOYA CALDERÓN y la señora MARISOL ORTIZ MUNIZ  , mismo que fue 
celebrado el día veintidós de abril de mil novecientos noventa y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino que hayan trascurrido trecientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o me-
diare el requisito provisto por el artículo 257 del Código civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los conyugues, por lo que se le ordena  que lo cumplan en 
su integridad. 
QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
ala C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial  del Estado, así como el encargado del Registro Civil de 
la Ciudad,  para efectos presidiados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 655, del libro número 835, folio número 148 de la sección de matrimonios de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil  de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero 
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADA-
LUPE PRÓSPERO HERRERA  con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ 
Por presentados los señores ALFREDO DE ÁVILA BARRÓN Y ROCIO DÍAZ RAMÍREZ, con su escrito 
recibido en este juzgado el día nueve del presente mes y año ; visto lo solicitado, se les tiene dándose por 
notificaciones personales de la SENTENCIA DEFINITIVA dictada en autos, con fecha OCHO DE ABRIL 
DE ÁVILA DEL AÑO DOS MIL DIEZ, así como conformándose con la misma, en la que se decretó la diso-
lución vínculo matrimonial que unión  al señor ALFREDO DE ÁVILA BARRÓN y la señora ROCIO DÍAZ 
RAMÍREZ, por lo que, de conformidad con lo establecido por el articulo 397 fracción I del código de Proceso 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales condecentes.

N O T I F I Q U E S E
Así lo acordó y firma el LINCECIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, juez Tit-
ular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdo, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE
CARLOS RUBÉN LOZOYA CALDERÓN

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29
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